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Prevención de los conflictos armados: prevención 

de los conflictos armados 
 

Los conflictos prolongados en la zona del Grupo GUAM 

y sus repercusiones en la paz, la seguridad y el desarrollo 

internacionales 
 

La situación en los territorios de Ucrania ocupados 

temporalmente 
 

  

 

 

 

  Carta de fecha 14 de marzo de 2022 dirigida al Secretario General 

por el Representante Permanente de Ucrania ante las 

Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de remitir adjunto el comentario de fecha 11 de marzo de 2022 

del Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania acerca de la condena de cinco 

ciudadanos ucranianos (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas del programa 

35 a), 36 y 67, y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 14 de marzo de 2022 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente de Ucrania 

ante las Naciones Unidas 
 

 

  Comentario del Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania 

acerca de la condena de cinco ciudadanos ucranianos 
 

11 de marzo de 2022 

 

 El Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania expresa su protesta contra la 

decisión infundada y de motivación política que tomó el Juzgado Militar del Distrito 

Sur de Rostov del Don el 10 de marzo de 2022. Sobre la base de unas acusaciones 

falsas, el juzgado condenó a cinco ciudadanos de Ucrania en la causa del denominado 

“segundo grupo de Simferópol de Hizb ut-Tahrir”. 

 Además de matar a civiles ucranianos de forma cínica y brutal, bombardear 

ciudades y pueblos de Ucrania, perturbar constantemente los corredores humanitarios, 

destruir infraestructuras vitales, tomar centrales nucleares ucranianas y apresar al 

personal, la Federación de Rusia continúa con las vergonzosas prácticas de 

persecución política de los ucranianos que fueron detenidos ilegalmente en los 

territorios de nuestro Estado ocupados temporalmente.  

 Se les impusieron las siguientes penas de prisión: Remzi Bekirov, periodista de 

“Crimean Solidarity”, y Riza Izotov, activista por los derechos humanos, 19 años; 

Shaban Umerov, 18 años; Raim Aivazov, 17 años, y Farkhod Bazarov, 15 años.  

 Las fuerzas del orden rusas los habían detenido el 27 de marzo de 2019 en los 

registros y detenciones masivos que tuvieron lugar en la República Autónoma de 

Crimea ocupada temporalmente y más tarde, vulnerando por completo las normas 

fundamentales del derecho internacional humanitario, los trasladó de forma ilegal a 

Rostov del Don, territorio de la Federación de Rusia. La parte rusa ha acusado 

injustificadamente a los ciudadanos ucranianos de haber participado en las 

actividades de una organización terrorista, entre otras cosas.  

 Los jueces desestimaron las pruebas que aportó la defensa de que los acusados 

no habían estado implicados en los actos que se les imputaron durante el juicio y  no 

se permitió que los abogados y familiares entraran en la Federación de Rusia para 

participar en el juicio. Todo esto es una prueba más de que la decisión del  juzgado de 

encarcelar a ciudadanos ucranianos responde a motivos políticos.  

 La Federación de Rusia debe poner fin de inmediato a las masacres que está 

cometiendo en Ucrania, retirar del país sus fuerzas armadas, mercenarios, armas y 

equipamiento y liberar a todos los ciudadanos de Ucrania que han sido condenados 

de forma ilícita, incluidos Ramzi Bekirov, Riza Izotov, Shaban Umerov, Raim 

Aivazov y Farkhod Bazarov. La Federación de Rusia y sus dirigentes político -

militares deben comparecer ante la justicia y rendir cuentas por todos los hechos 

internacionalmente ilícitos cometidos en Ucrania, las violaciones del derecho 

internacional humanitario y los crímenes masivos contra la población civil.  

 Hacemos un llamamiento a la comunidad internacional para que condene las 

violaciones del derecho internacional humanitario que está cometiendo Rusia en 

Ucrania y el uso continuado de la persecución política contra los ciudadanos 

ucranianos que se oponen a la ocupación, y para que refuerce las sanciones contra la 

Federación de Rusia y sus dirigentes políticos. Instamos a todos nuestros socios a  que 

redoblen el apoyo a Ucrania, el país que hoy protege a toda Europa de la expansión 

del “mundo ruso” y de la agresión rusa a expensas de miles de vidas. El cierre del 

espacio aéreo de Ucrania y el refuerzo de los sistemas de defensa aérea de nuestro 

país ayudarán a poner fin de inmediato a la catástrofe humanitaria que ha provocado 

la agresión armada de Rusia contra el pueblo ucraniano.  


